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Montevideo, 07 de agosto de 2018

De acuerdo con las atribuciones conferidas por el AtL 42 de la L9V Or9ánica'

in.l"á 
"1,á 

Sr. Oe""no de la Facult d de Delpcho adoptó la sigt$ente

resolución:

VISTO:

El paro general con ocupación de 24 horas @nvocado por AFFUR CENTRAL para

eldia 10 de agosto delconiente.

CONSIDERANDO: Que se contará con guardia grem¡alde vigilanc¡" tol"t"nt"
para el Edificio Central.

El Decano de la Facultad de [lerocho RESUELVE:

1. Suspender los cursos y actividade'é én el Edificio CentÉ|, Anexo de la Facultad

o" oui"tno y nuuñolrá¡á u¡"rnes 10 de agosto de 2018.

2. Disponer el cierre del Edificio Anexo

3. Pase al Departamento de Administración de la Enseñanza a sus efectos y dese

la más amPlia difusión.

,4. 
Dese cuenta al Conseio de lo actuado'

Decano


